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Notanio- Quinta Tele], 2431-344 
Mactala - El Dro 

1 ESCRITURA PUBLICA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION, QUE HACEN LOS SEÑORES LUZ 

. MARINA ERREYES MACAS, ESTHELA ERREYES MACAS, 

ES OSA CLOTILDE ERREYES MACAS, PEDRO ERREYES 

   
         
A 2 y ES 

NA SS ” MACAS, CARMEN JHANET ERREYES MACAS, PIEDAD 
pa 

6 ALEXANDRA ERREYES MACAS, JOSE VINICIO ERREYES 

l MACAS, Y ZOILA MARGARITA ERREYES MACAS.- 

g — PARTICION EXTRAJUDICIAL: $.40,00 dólares americanos 

9 at 8446446084 AAREgaRaE 

5 ez 10 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Si Sn Oro, República del Ecuador, hoy día miércoles uno de Abril 

de 412 del año dos mil quince; ante mí, ABOGADO MARCO EDUARDO 
ERE ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto del Cantón 

> EE Machala, comparecen los señores LUZ MARINA ERREYES 

15 MACAS, de estado civil casada, ESTHELA ERREYES MACAS, de 

16 estado civil divorciada, ROSA CLOTILDE ERREYES MACAS, de 

1/ estado civil casada, PEDRO ERREYES MACAS, de estado civil 

18 Casado, CARMEN JHANET ERREYES MACAS, de estado - civil 

19 Casada, PIEDAD ALEXANDRA ERREYES MACAS, de estado civil 

20 casado, JOSÉ VINICIO ERREYES MACAS, de estado civil casado; 

21. y, ZOILA MARGARITA ERREYES MACAS, de estado civil casada.- 

22 Los comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, 

23 domiciliados en esta ciudad de Machala, capaces para obligarse y 

24 contratar, a quienes de conocerlos doy fe, de conformidad a los 

25 documentos de identificación que se presentaron ante mí, con 

 



  

Alg. Marco Eduardo Zambrano Zarbrano 

Notario - Quieto 74. 2431-24 
Mackala - El Oro 

1 amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados 

2 de la presente Escritura Pública de PARTICION EXTRAJUDICIAL 

3 Y ADJUDICACIÓN, para su otorgamiento me presenta la minuta 

4  quecopio a continuación: nosooooronoonenno nono 

5 SEÑOR NOTARIO: LUZ MARINA ERREYES MACAS, ESTHELA 

6  ERREYES MACAS, ROSA CLOTILDE ERREYES MACAS, PEDRO ERREYES 

MACAS, CARMEN JHANET ERREYES MACAS, PIEDAD ALEXANDRA 

ERREYES MACAS, JOSE VINICIO ERREYES MACAS, Y  ZOILA 

S<MARGARITA ERREYES MACAS; muy respetuosamente ante usted, 
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E a ñora MARÍA MARGARITA MACAS ARMIJOS, al tenor de las 

14 siguientes clausulas y estipulaciones ,-+eomeromemenemomnenecimcmcnomrmo- 

15 CLAUSULA PRIMERA: Comparecen a la celebración de la presente 

16 escritura pública por sus propios derechos y en calidad de 

17 herederos, los señores LUZ MARINA ERREYES MACAS , ESTHELA 

18 ERREYES MACAS, ROSA CLOTILDE ERREYES MACAS , PEDRO 

19 ERREYES MACAS, CARMEN JHANET ERREYES MACAS , PIEDAD 

20 ALEXANDRA ERREYES MACAS, JOSE VINICIO ERREYES MACAS, Y 

21 ZOILA MARGARITA ERREYES MACAS; ecuatorianos mayores de 

22 edad, hábiles ante la ley, capaces para obligarse y contratar; 

23 CLAUSULA SEGUNDA:ANTECEDENTES.- 1.-LA COMPAÑÍA DE 

24 TRANSPORTE PESADO AGUASMACIPAL S.A. fue constituida el día   25 veinticinco de Enero del dos mil doce, ante el Doctor LESLIE 
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Notario — Quinta Tela), 2431-2044 
Machala - El Dro dos- 

MARCO VILLO SOTOMAYOR, Notario público Quinto del Cantón 

Machala, Inscrita en el Registro Mercantil el diez de marzo del dos 

mil doce, con el número de Inscripción trescientos setenta y 

ocho, y el Repertorio seiscientos cuarenta y nueve.- 2.-Los 

señores LUZ MARINA ERREYES MACAS, ESTHELA ERREYES MACAS, 

ROSA CLOTILDE ERREYES MACAS, PEDRO ERREYES MACAS, CARMEN 

JHANET ERREYES MACAS, PIEDAD ALEXANDRA ERREYES MACAS, , 

JOSE VINICIO ERREYES MACAS, Y ZOILA MARGARITA ERREYES 

MACAS;  rnediante declaración juramentada y Acta de Posesión 

Efectiva, celebrada el veinte de noviembre del dos mil catorce, 

ante el Abogado Marco Eduardo Zambrano, Notario Quinto del 

Cantón Machala, Obtuvieron la posesión efectiva Pro indiviso de 

los bienes dejados por su señora madre inscribiéndose en el 

Registro de La Propiedad el veintiuno de Febrero del año dos mil 

quince, bajo el número de Repertorio mil seiscientos sesenta y 

CUÁN O. oro temmtemtttntr 

CLAUSULA TERCERA.-PARTICION EXTRAJUDICIAL.- Con los 

antecedentes expuestos , los comparecientes plenamente 

instruidos sobre los efectos y alcance del presente acto en forma 

libre y voluntaria por sus propios derechos convienen en la 

partición extrajudicial de la siguiente manera: 1.-Las acciones de 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO AGUASMACIPAL S.A (2 

ACCIONES), con un valor nominal de VEINTE 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (US$20.00) cada una, los 

señores LUZ MARINA ERREYES MACAS, ESTHELA ERREYES MACAS, 

  

 



  

lg. Harco Eduardo Zambrano Zambrano 

Notario — Quista Ted), 2439-2404 
Machala - El Oro 

1 ROSA CLOTILDE ERREYES MACAS, CARMEN JHANET ERREYES 

2 MACAS, PIEDAD ALEXANDRA ERREYES MACAS, JOSE VINICIO 

3 ERREYES MACAS, Y ZOILA MARGARITA ERREYES MACAS; expresan 

4 que libre y espontáneamente renuncian a su porción hereditaria 

5 cediendo plenamente los derechos de las acciones a favor de su 

6 hermano PEDRO ERREYES MACAS, ==om=roooomeocormonccmoancncanas 

CLAUSULA CUARTA.- RATIFICACIÓN: los comparecientes ratifican a]
 

ue la Partición de los bienes muebles Objeto de la presente 
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Escritura Pública se adjudica de la forma detallada a los 
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E emparecientes por efectos de presente Escritura Pública. ----=-=-- 
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e QUINTA.- ACEPTACION E INSCRIPCION: — los 

É mparecientes LUZ MARINA ERREYES MACAS, ESTHELA ERREYES 

E ROSA CLOTILDE ERREYES MACAS, PEDRO ERREYES MACAS, 

CARMEN JHANET ERREYES MACAS, PIEDAD ALEXANDRA ERREYES 

MACAS, JOSÉ VINICIO ERREYES MACAS, Y ZOILA MARGARITA 

pa
 

N 

R 
. 

E 
as Gr
 

ERREYES MACAS;  inteligenciados que han sido del contenido y pp
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17 alcance de esta escritura pública , la aceptan en todo y cada una 

18 de sus partes por ser acorde a la voluntad expuesta y por estar 

19 conformes con la misma; AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO las 

20 demás cláusulas de rigor para la plena validez del presente 

21 Instrumento Publico.- firma) ilegible.- Abogada Ana Vanessa Rivas 

22  Espin.- Matricula número 07-2009-47.- Foro de Abogados .----- 

23 Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a Escritura 

24 Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue íntegramente   25 por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

| A A 

  

No. de Expediente. ( 145420 
  

  

No. de RUC de la Compañia: ( 0791756103001 
  

Nombre de la Compañia: ( COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO AGUASMACIPAL S A 
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Situación Legal. ( ACTIVA 

p— _ — - 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | Ena, | CAPITAL | 

1 0702162447 AYALA CONSA JORGE LIBARDO ECUADOR NACIONAL 340 0 N 

2 — 0705055994 | AYALA JIMENEZ JORGE JONATHAN ECUADOR NACIONAL $ 200 — N 

0703200444 CAMPOVERDE GALLARDO MICHAEL | ECUADOR | NACIONAL $400 N 

x - 0705018760 CEDILLO ORELLANA SAUL ECUADOR NACIONAL $20 000 N 

0702616665 | CORDOVA COELLO JUAN ROBERTO ECUADOR NACIONAL 5400 N 

= 0700423718 DE LA ROSA PEOVA JACINTO ECUADOR — | NACIONAL E No] 

0701604605 ECHEVERA MANUEL ECUADOR — | NACIONAL 540% N 

¿ 0702924823 — | ERREYES MACAS CARMEN JHANET ECUADOR NACIONAL $200 ON 

0707479858 ERREYES MACAS JOSE VÍNICIO ECUADOR NACIONAL $400 O 

0702150943 ERREYES MACAS PEDRO ECUADOR NACIONAL o $20 No 

11 0702733825 ERREYES MACAS ZOILA MARGARITA | ECUADOR NACIONAL =>— 540 NS N MM 

12 0701506859 GOMEZ APOLO JONNY VICENTE ECUADOR NACIONAL 549% N 

13 0702931494 — [GUACHAMIN JAIME RODRIGO ISRAEL] ECUADOR NACIONAL 540% N 

14 1300647920 LUCAS MERA RAMON DESÍDERIO ECUADOR NACIONAL $400 N 

15 1300647953 LUCAS SOLORZANO RAMON ECUADOR NACIONAL $400 N 

16 0701370397 | MACAS ARMIJOS MARIA MARGARITA] ECUADOR NACIONAL $409 N 

17 0700321474 NACIMBA QUINGA MANUEL ECUADOR NACIONAL $ 4090 N 

18 0700026420 PIZARRO POMA GONZALO ECUADOR NACIONAL $600 N 

19 0702317694  |RAMON ARMIJOS ROBERT OSWALDO| ECUADOR NACIONAL 540% N 

| 20 0704517713 RIOFRIO GOROTIZA JUAN ANDRES ECUADOR NACIONAL 5400 N 

21 0700955511 RIOFRIO JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL ” : 549 N 

22 0700153471 RIOFRIO OJEDA JUAN ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $409 a 

23 1102974449 RIVAS PIZARRO ISIDRO OSWALDO ECUADOR NACIONAL $200 N 

24 0704202043 RODRIGUEZ TORRES JOSE ERMAN ECUADOR NACIONAL $400 N | 

25 0705193092 ROMERO FAJARDO CARLOS JOSE | ECUADOR | NACIONAL 7 $ 20 000 N |       
  

 



  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

-CUatro- 

No. de Expediente. ( 145420 
  

  

No. de RUC de la Compañía: (_o7a1756103001 
  

Nombre de la Compañía: [| Compañia DE TRANSPORTE PESADO AGUASMACIPAL S A 

Situación Legal. ( ACTIVA 
  

  

  

  

Mo. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | PERDS. | capa | MERDAS. 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja col que, la presente nómina de socios otorgada por el Registra de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo E 9 po 

                  

en cuenta |Gpr to en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titulandad de las participaciones 
ya que, en GEA» 13 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice " En el libro respectivo de la compañía se 
inscnibirá la-ábsí apraclicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario" 
Desde luega: dd final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 

referente aja cónglilución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario" De lo 
expesado ae que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de fos 
Regist: Mettápules y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formatizar la cesión de participaciones de 

las mism ni: adas de comercio 

En lal vetudzosÉ pstiución de control societano no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna * 
y deja a salvó lAsimariaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de . 
Compañíd3, pri Ha *, los administradores de tas compañtas son solidariamente responsables para con la compañia y lerceros “De la existencia y 
exactitud ejeto uns de la compañía" Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

FECHA DE EMISIÓN: mar, 24 mar 2015 09:42:52 -0500 

Es obligación de la persona a servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias gob. /portaldeinformación/verifica. php 
con el siguiente código de seguridad: 

A 
S0000208709 
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Abg. Marco Eduardo Zambrano Zambrano ; 

Notario - Quinto trace Teléf. 2931-844 
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LUZ MARINA ERREYES MACAS 

  

C.C. No. 070137036-3 

  

ESTHELA ERREYES MACAS 

C.C. No. 070137003-3 
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